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~ ?'() Declá~ase el día 13 de septiembre de cada año, df a no laborable 

para personal técn!co1 docente y administrativo que se desempeñe en Bibliotecas, con 
excepc!ón del pers~nal que se des.empeoa en Bibliotecas Escolares. 

ARTÍCULO 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
nueve días del mes de Junio del año dos mil dieciséis. 

Lic. JORGE MILIO SARGHJNI 
PR SIDENTE 

Honorable amara de Dlpulados 
Provincia de Buenos Aires 
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SECRETARJO LEGISLATIVO 

Honorable Cámara de Diputados 
· Provincia do Buonos Aires 

0·693/15-16 

Dr. DANIEL MARCELO SALVADOR 
PRESIDENTE 

Honorablo Senado do la 
Provincia do Bueno~ Aires 

D~ ~ ~LO SEC~ISLATIVO 
·Honorable Senado de la 
Provincia de Buonos Aires 
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LA PLATA, 1 1 JUL. 2016 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 
oficial y archívese--

DECRETO 
814 

Nª ................................ . 

Lioºº Mlnl&lro de Coordinación 
y Ge6tlón Ptlblica 

Pro\l!ncla de Buenos "1ret 
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_ _..,nro 1\ EUGENlAVIDAl. 
Gobernadora 

de Ja Proi.incia <.!o [luenos Nros 

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENl'OS VEINTE (14.820} 

FEDERICO O • 
Otrector de Registro O al 
secretaña Legal Y iéai 

provincia de Bs.As. 


